
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ TOLIMA  

 

 

Ibagué Tolima, mayo veintiuno de dos mil veintiuno (2021). 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL (NULIDAD) INSTAURADO 

POR RICARDO ALFONSO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ CONTRA 

MARITZA RESTREPO ABRIL RADICACIÓN No.2019-00236-00.- 

 

Se agrega al proceso el expediente digital penal número 

730016000432201401847 NI 34288, contra MARITZA RESTREPO 

ABRIL por el delito de fraude procesal, remitido por el Centro de 

Servicios Judiciales S.P.A. de esta ciudad. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
(Artículo 2 Decreto 1287 de 2020) 

ADRIANA LUCÍA LOMBO GONZÁLEZ 

Juez 


